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Pesela,

Cuantla
pnnClpal

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación e
ilustrísimo señor Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

136.000.000
76.000.000
30.000.000

.. 240.000.000
190.000.000

7161

ORDEN de 12 de febrero de 1986 sobre creditas v
avales aprobados por la Comisión Delegada dél
Gobierno para Asuntos Económicos y propuestos por
la Comisión Ejecutiva del Plan de Recom-ersi¿'n
Textil. .

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de l2 de febrero de 1986 y en
cumplimiento de lo dispuesto por el aniculo 7.° del Real Decreto
1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el procedimiento
unificado para la-concesi6n de créditos y avales del artículo 4.0 de
la Ley 21/1982, de 9 de junio. sobre medidas de reconversión.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Aprobar los créditos y avales propuestos por la
Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empre~

sas y en las cuantías máximas Que a continuación se relacionan:

Crédaos

«Acabados de Panas. S. A.)
«Fahial. S. A.)).
«Hilaturas Callus. S. A.»
«Hilaturas del 8ergada, S. A.»
«Hilaturas Casals. S. A.»

A mIes

«Algodonera San Antonio, S. A.» . 200.000.000
«Algodonera" San Antonio, S. A.~. . 100.000.000
«Tintes y Acabados de Vergara, S. A.). 64.000.000

Segundo.-EI plazo máximo de amortización de los créditos se
fija en siete años con dos de carencia.

Los plazos máximos de los c:réditos amparados por los avales
serán: Para «Algodonera San Antonio, Sociedad Anónima». de
siete años con dos de carencia para el aval de 200.000.000 de
pesetas y de cinco años con dos de carencia para el aval de
100.000.000 de pesetas y para «Tintes y Acabados de Vergara.
Sociedad Anónima», de siete años con dos de carencia.

Tercero.-Los créditos y los avales no se formalizarán hasta que
se acredite la regularización de la situación con la Hacienda Pública
y la Seguridad Social.

Cuarto.-Los créditos para las Empresa «Fahial, Sociedad Anó
nima»; ~(Hilaturas Callus, Sociedad Anónima»; «Hilaturas del
Bergada, Sociedad Anónima», e «Hilaturas Casals, Sociedad A.nó+
nima», no se formalizarán hasta que hayan cancelado los débitos
que mantienen con el Banco de Crédito Industrial.

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento y ·efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1986.

ORDEN de 20 de febrero de 1986 por la que se
aprueba la cesión de cartera de la Delegación. General
para España de «Allianz Versicherungs, Sociedad
Anónima) (E-87), en favor de «AllianzCompañio de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima») (C-583)._

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de noviembre de J974 se inscribió en
el: Registro Especial de Entidades Aseguradoras a la Delegación
General para España de la Entidad «AlIianz Versicherungs, Socie
dad Anónim8)), de nacionalidad alemana.

. Dicha Entidad acordó la cesión total de su cartent de seguros en
favor de la Entidad «.Allianz Compañía de Seguros 't Reaseguros,
Sóciedad Anónima)), de nacionalidad española, ceSIón compren~
siva de los ramos números 1, 5, 6, 7, 8, 9 b, 11, 13 a, 13 b Y 16 de
los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982, según lo
convenido por el Consejo de AdministraCIón de la Entidad cedente
en su sesión de JI de marzo de 1985 Y por la Junta general
extraordinaria de accionistas de la cesionaria celebrada el I de

.octubre de 1985.
Ambas Entidades han solicitado· la autorización de la cesión

total de cartera, con la consiguiente extinción y eliminación del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la cedente. así
como la liberación de los depósitos constituidos por la misma a
disposición del excelentísimo señor Ministro de Economía y
Hacienda.

Vists>s los preceptos correspondientes de la Ley de 2 de agosto
de 1984 de Ordenación del Seguro Privado y Reglamento para su
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Córdoba

Adamuz: Don Angel de la Guarda Galán Sánchez.
Aguilar número 2 (Aguilar de la Frontera): Don Antonio Martín

Luque.
Almedinilla: Don Vicente Javier· Rodríguez Montes.
Baena número 1: Doña Asunción León-Salas Moreno.
Baena número 2: Doña María Carmen Morales Porcuna.
Bujalance: Doña Josefa Fernández Molina.
Cañete de las Torres: Don Miguel Huertas Ruano.
Doña Mencía: Doña Esperanza Cubero Alguacil.
Espejo número 1: Doda María Teresa Crego Peña.
Hornachuelas: Don IJdefonso López Alvarez.
Iznájar número 1: Don Juan Francisco Manínez Gafcia.
Lucena número 3: Don Manuel Algar Jiménez. .
Luque: Don Miguel Malina Baena.
Montalbán de Córdoba: ])dn Antonio Mariscal Ruz.
Montemayor: Doña María Eugenia Jiménez Cabello.
Monturque: Don José Manuel Femández Jiménez.
Puente Genil número 1: DoñalInmaculada Santiago García·.
Santaella: Don Manuel Palma Bonet.
Villafranca de Córdoba: Don Rafael Merino Montero.

Murcia

Aguilas númerO 2: Doña Dolores Cazarla Sicilia.
Alguazas: Doña Vicenta López García.
Blanca: Don Luis Malina Laveda.
Caravaca número 2 (Caravaca de la Cruz número 2): Doña

Amelia Celdrán Galán.
. Cartagena número 13: Doña Isabel Torres Mínguez.

Cartagena número 14: Doña Carmen García Martínez.
Cartagena número 15: Don Manuel Sanleandro Albacete.
Ceuti: Doña Mercedes Hurtado García.
Las Torres de Cotillas: Doña Fuensanta Aupi Vicente.
Librílla: Doña Carmen Martínez López.
Lorqui: Doña María Dolores Carpes Manzano.
Mazarrón número 2: Don Ginés López Femández.
Molina de Segura número 3: Don Maximino Amaldos Pérez.
Santomera: Doña María Egea Jiménez.
Villanueva del Río Segura: Doña Encarnación Pay López.

Salamanca

Salamanca numero 5: Don José, Maria CampO Hernández.

Zamora
Fermoselle número ): Don Jesús Moralejo Pinto.
QaJende: Don Benjamín Matilla Alvarez.
San Cristóbal de Entrevidas: Doña Maria Teresa Rodríguez

Mañanes.
Santibáñez de Vidriales: Dada María Belén Rodríguez Femán-

dez. '
Zamora número 5: Don Victoriano Prieto Fuentes.
Zamora número 6: Doña Manuela Martín Méndez.

Lugo
Cervo: Doña María del Pilar López Coldeira.
Foz: Doña Dolores Beltrán Castlñeira.
Monterroso: Don Francisco Javier García Rojo.
Piedrafita: Don Alfredo Méndez Bernedo.
Riotorto: Doña Maria Moirón Rodríguez.
San Vicente de- Rabade: Doña Aurelia PeneJas Castro.
Vicedo: Doña OIga Femández Fraga.

Muros del Nalón: Doña Rosario del Pilar Díaz Prendes.
Nava: Doña María José Mari Canteli.
Noreña: Doña Maria del Amor Olay Femández.
Pilada -(lnfiesto) número 2: Doña HonensI3 Pérez Echevarria.
Sama de Langreo número 4 (Langreo. Sama de, numero 4): Don

Francisco .Tomás García Alvarez.
Sama de Langreo número 5 (langreo, Sama de, número 5):

. Dóña María Aurora Muñiz Zapico.
San Martín del Rey Aurelio (San Martín del Rey Aurelio

número 3); Don Atilano' García Arruñada. •
El Entrego número 1 (San Manin del Rey Aurelio, El Errtrego

número 1): Don Vidal Sotelo Osrda.
Teverga: Don Santiago González Arias.

Avila
La Adrada: Doña María Belén Moreno Martinez.
Candeleda: Doña Angdes Carrasco González.
El Hoyo de Pinares: Don Paulino Alvarez Pascual.
El Tiemblo: Doña María Clarisa Diaz Hernández.
Madrigal de las Altas Torres: Doña Teresa Velasco González.
Navaluenga: Doña Maria Concepción Jiménez García.
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desarrollo de 1 de agosto de 1985, las comprobaciones efectuadas,
así como la escritura de cesión de cartera, traspaso del patrimonio
y cierre de la cedente, otorgada en Madrid el 16 de diciembre de
1985, debidamenté inscrita en el Registro Mercantil;

Visto, asimismo, el ¡ofonne favorable de la sección correspon
diente de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1,

Este Ministerio ha tenido a bien:
l. Autorizar la cesión total de la cartera de seguros y traspaso

en bloque del patrimonio de la Delegación General para Espana de
«Alhanz Verslcherungs. A. G.», en favor de «A1banz Compañía de
Seguros y Reaseguros. SQciedad Anónima». .

2. Declarar extinguiaa y eliminada del Registró especial de
Entidades Aseguradoras a la Delegación General para España de
«Allianz Versicherungs, A. G.». .

3. Autorizar a la Caja General'de Depósitos de Madrid para
Que proceda a la liberación de los depósitos de valores constituidos
por la Delegación General para España de «Allianz Verslcherungs,
A. G.».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 20 de febrero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2I de febrero de 1986 por la que se dispont
el cumplimifnlO de la sentencia dictada el 31 df julio
de 1985, por la Audiencia Nacional. en recurso conten
cioso-administrativo número 24.989, interpuesto por
Cinema International Corporation, por el concepto de
tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de peliculas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
31 de julio de 1985, por la Sala de lo COiltenc(oso·Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso número 24.989, interpuesto
por Cinema International Corporation, representado por el' Procu
rador señor -García San Miguel. contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central, de fecha 9 de mayo de 1984,
por la tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión
original de películas extranjeras" con cuantía de 1.705.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstanCias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos, de la referida senten-cia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso.
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel, en nombre y represen'tación de la· Entidad Cinema Interna~

lional Corporation, frente a la demandada Administración Gl':neral
del Estado, representada y defendida por su Abopcía; contra las
resoluciones del Tribunal Económico-AdministratIvo Central de 9
de mayo de 1984, y del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983, asi como contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y, a la que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
administrativos, al presente combatidos; todo eHo, sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.»

Lo que digo a V. I.
Dlos guarde a V. l. muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Martín Fernández. .
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 26 de febrero de /986 sobre avales
aprobados por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos y propuestos por la Comi
sión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil.

Excmo e Ilmos. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobie~n~ para Asunt~s Económicos de 26 de febrero de 1986 y en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.° del Real Decreto
1545/1982, de 9 de julio, por e~ que se establece el procedimiento
Unificado para la concesión de créditos y avales del artículo 4.° de
la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de reconversión
industrial, . . .

Este Ministerio tiene a bien disponer:
. Primero.-Aprobar los avales propuestos' por la Comisión ·Ejecu

tlya del Plan de Reconversión Textil a las Empresas y en las
cuantías máximas que a continuación se relacionan: •

Cuantia
principal

Pesetas

- «Ganade, S. L.~.. 20.000.000
«Monte Alba, S. A.~.. 10.000.000
«Cedifar, S. L.~. 50.000.000

Segundo.-Los plazos máximos de los créditos amparados por
los ava1es serán: Para «Ganade, Sociedad Limitada» y «Monte
Alba, Sociedad Anónima», cinco años y para «Cedifar. Sociedad
Limitada», cinco años con uno de carencia. .

Los avales garantizarán, además del principal antenormente
señalado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos accesorios,
hasta los siguientes importes: «Ganade, Sociedad Limitada».
10.000.000 de pesetas~ .Monte Alba, Sociedad Anónima»,
5.000.000 de pesetas, y «Cedifar, Sociedaü Limitada», 25.000.000
de pese.tas. .

Tercero.-Los avales no se fonnalizarán hasta que se acredite la
regularización de la. situación con la Hacienda Pública .y la
Seguridad Social. .

Lo que comunico a V. E. y V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1986.

SOLCHAGA CATALAN
Excmo. Sr. Secretario de Estado de EcoI1omía y Planificación e

Ilustrísimo señor Presidente del Instituto de Crédito Ofi~ial.

CORRECClON de errátas de la Orden' de 29 de
octubre de 1985 por la que se aulOriza a la firma
«Gould AircOll, Sociedad Anónima,), el regimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de tubo de cobre y banda de aluminio y la

.. exportación de distribuidores de aire e intercambiado
res térmicos.

Padecidos errores en ·Ia inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 287 de' fecha
30 de noviembre de 1985, páginas 37971 y 37972, se~tra~scriben a
continuación las oportunas rectivcaciones:

En la última columna del cuadro de. fijación de módulos
contable~. apartado 4.0 punto a), dance dice: «183/305 mm ancho»,
debe decir: «185/305 mm ancho»,

Referido al modelo NVC-300 con el tipo de intercambiador
térmico F, donde dice: « 1.1456». debe decir: 2,1456)).

CORRECClON de erratas de la Orden de 26 de
diciembre de 1985 por la que se autoriza a la firma
«Antonio Barbadillo, Sociedad Anónima» y 49 firmas
mas. el regimen de trá.lico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohol etilico vínico y la
exportación de vinos. vermuts. mistelas, bMidas amis
reladas y brandles.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 42. de fecha
18 de febrero de 1986. páginas 6338 y 6339, se transcribe a
continuación la oportuna rectifica¡;ión:

En el anejo; donde dice: «Palomino y Cia., Sociedad AnónimID),
debe decir: «Palomino .& Vergara, Sociedad Anónima».

7166 RESOLUClON de 24 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 30 de enero de 1986, por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de l.érida formula
con~ulta vinculante. al amparo de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre. en
re/acIÓfi' con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

. Visto el e~crito de fecha 30 de enero de 1986 por el que la
Camara OfiCial de Comercio e Industria de Lérida formula
cons~lta.vinculante en relación a las deducciones en el régimen
transltono de los bienes de inversión del Impuesto sobre el Valor
Añadido,

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial.
Resultando que la .consulta se refiere a la determinación del

c'!ncepto de «contraprestación~ mencionado en el artículo 192,
numero. 1 del R~glame~to del Impu,esto sobre el Valor Añadido y,
en partlc~lar, SI en dicha contraprestación han de entenderse
comprendldas las cuotas del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas que gravaron dichas operaciones;


